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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, vería con agrado que el Poder
Ejecutivo, proceda a la creación de un Gabinete Psicopedagógico y a la correspondiente
creación de cargos para la designación del personal necesario para cubrir las vacantes en
dicho gabinete, en la localidad de Máximo Paz, departamento Constitución, Provincia de
Santa Fe.-
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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

La realidad de los establecimientos educativos de la localidad de Máximo Paz,
refleja la necesidad urgente de contar con un Gabinete Psicopedagógico encargado de
atender las necesidades de los alumnos de las distintas entidades educativas de nivel inicial,
primario, medio y técnico.

Alumnos y docentes de esta localidad han manifestado su gran preocupación por
cuestiones tales como el abandono de los estudios y repitencia en todos los niveles de
aprendizaje, conflicto de vínculos interpersonales, dificultades en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, problemas de integración escolar y la imperiosa necesidad de contar con un
acompañamiento profesional y especializado para que docentes y jóvenes puedan afrontar
problemas de la sociedad actual como ser discriminación, alcoholismo y drogadicción,
entres otros.

La razón de contar con dicho Gabinete radica en la urgencia por enfrentar y
resolver las problemáticas antes mencionadas, como así también propender a la formación
y crecimiento personal, profesional y académico de los estudiantes, y contar con un órgano
de consulta y trabajo interdisciplinario con los docentes.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
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